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3. Otras disposiciones
CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 18 de diciembre de 2024, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se ordena la publicación del Informe de revisión financiera de determinadas 
áreas del Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla). Ejercicio 2021.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 2 de diciembre de 2024,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del 
Informe de revisión financiera de determinadas áreas del Ayuntamiento de Villaverde del 
Río (Sevilla). Ejercicio 2021.

Sevilla, 18 de diciembre de 2024.- El Presidente, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

REVISIÓN FINANCIERA DE DETERMINADAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAVERDE DEL RÍO (SEVILLA) EJERCICIO 2021

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 2 de 
diciembre de 2024, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el 
Informe de revisión financiera de determinadas áreas del Ayuntamiento de Villaverde del 
Río (Sevilla). Ejercicio 2021.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN.

2.  RESPONSABILIDADES DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES EN RELACIÓN CON 
LA CUENTA GENERAL.

3.  RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA EN 
RELACIÓN CON LA FISCALIZACIÓN.

4. INFORME DE REVISIÓN FINANCIERA.
4.1. Denegación de conclusión sobre la revisión financiera.
4.2. Fundamentos de la denegación de conclusión sobre la revisión financiera.
4.3. Otras cuestiones que no afectan a la conclusión sobre la revisión financiera.
4.4. Cuestiones clave de auditoría.

5. RECOMENDACIONES.

6. APÉNDICES.
6.1. Ciclo presupuestario.
6.2. Los gastos con financiación afectada.
6.3. Modificaciones presupuestarias.

7. ANEXOS.
7.1. Marco de información financiera.
7.2. Estados contables 2021.
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 7.3. La vinculación jurídica de los créditos tras la fiscalización: Los gastos sin 
consignación presupuestaria sobrevenidos y los pagos sin consignación presupuestaria 
sobrevenidos.

ABREVIATURAS Y SIGLAS

Art. Artículo
BEP Bases de ejecución del presupuesto
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
CI Créditos iniciales
CD Créditos definitivos
CGxI Créditos generados por ingresos
DRN Derechos reconocidos netos
DP Diputación Provincial
EREC Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos
FHN Funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional 
GAFA Gastos con financiación afectada
GPF-OCEX Guías prácticas de fiscalización de los órganos de control externo

IMNCAL Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
Modelo Normal de Contabilidad Local

LBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
LCCA Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía

LPAC Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas

LRJSP Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

LTBG Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno

MC Modificaciones de crédito
ORN Obligaciones reconocidas netas
MC Modificación de crédito
ICEX Instituciones Públicas de Control Externo
Nº Número
NIA-ES-SP Normas Internacionales de Auditoría adaptadas al Sector Público Español 
ORN Obligaciones reconocidas netas
PGCPAL Plan General de Contabilidad Pública de la Administración Local
PSCP Pagos sin consignación presupuestaria
RC Remanente de crédito

RD 500/1990
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero 
del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos

RJFHN Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional

RM Registro Mercantil
sd Sin datos
ss. Siguientes

TRLC Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Concursal

TRLRHL Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 7/1985, de 27 de abril
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informe denominado “

”, compuesto por una auditoría financiera
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al efecto muy significativo de las cuestiones descritas en la sección “Fundamento de la denegación 
de conclusión sobre la revisión financiera”, no se ha podido obtener evidencia de auditoría que 
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 Hay nueve modificaciones presupuestarias, que totalizan 203.142,58 € y que representan el 

 
figura por 353.182,54€ y si, por tanto, este importe refleja la 

cuyo importe acumulado en términos absolutos asciende a 230.824,43 €, representan el 65,36% 

 

Financiación que por 506.055,34 € figura en el Estado del Remanente de Tesorería de 2021 y que 
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habrían de registrar un total de 6.723.471,85 €, correspondientes al Presu-
puesto prorrogado de 2018, en lugar de los 7.440.227,05 € por el que figuran

aberse registrado por 6.723.471,85 € y no por 
7.440.227,05 €. 

 

 
Alcaldía, por un total de 1.580.956,19 €, pese a no permitirlo el art. 169.6 del TRLHRHL por tener 

 La Entidad Local ha contabilizado una incorporación de remanentes de crédito por 67.056,89 € y 
un crédito generado por ingresos por 36. 109,99 € sin la preceptiva tramitación del expediente de 



00
31

32
00

 Número 249 - Jueves, 26 de diciembre de 2024
página 56255/9

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 una transferencia de crédito de 10.000,00 € aprobada por la Alcaldía; así mismo, 

importe inferior en 489.087,84€ al aprobado por la 

 

por 67.056,89 € 

€ de remanentes de créditos de aplicaciones presu-

 

 

€ y representan el 

%, pues recogerían un importe de 6.723.471,85 €, en lugar de los 9.088.240,13 € que 

 €, de los que 
€ tienen su origen en la 

€ en la realización de las 23 modificaciones con incumplimiento 
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€ que hubieran care-

 
€ se reducirían €, de los que  

€ tiene su origen en el empleo de los créditos iniciales del presupuesto de 2019 en 
€

€

 

importe superior en 55.098,42 € al 

 
€, habría de incrementarse 

€ 

€ € € 
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€.

 
€

55.098,42 €.

 55.098,42 € 25.669,68 €, 

25.669,68 €.
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por la Alcaldía por un total de 2.017.184,04 €, tal y como requiere la BEP 20ª. 

 

Excepto por la cuestión descrita en el epígrafe “
”, se ha determinado que no existen otros riesgos más significativos con-
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55.098,42 € rela-
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Presupuestario de 2021 son de 197.294,49 € y 33.529,94€, respectivamente, mientras que las 

506.055,34 €.

 

 

 

 

 
 

 

 

 

“Todo gasto con financiación afectada estará identificado por 
establecido por la propia entidad local”.
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97.294,49 € y 
33.529,94 € figuran en el Resultado Presupuestario provienen, únicamente, de dos proyectos 

que “La diferencia arroja un exceso de 
ción positiva de 163.764,55 €”.

 
€ figura en el Estado de la 
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€ figura en el Estado del Remanente de Tesorería
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€, lo que supone un incremento del 

€
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€

 
, que ascienden a 395.920,96 € sin descontar el efecto nulo de 

€ €

 

sus 2.241.112,68 €

 

€
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€

€

 

 
€ que ha sido, sin embargo, contabilizada por 16.750,00 € menos. 

–



00
31

32
00

 Número 249 - Jueves, 26 de diciembre de 2024
página 56255/22

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

–

 

€

 



00
31

32
00

 Número 249 - Jueves, 26 de diciembre de 2024
página 56255/23

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

 

.  

 

 



00
31

32
00

 Número 249 - Jueves, 26 de diciembre de 2024
página 56255/24

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

 



00
31

32
00

 Número 249 - Jueves, 26 de diciembre de 2024
página 56255/25

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja



00
31

32
00

 Número 249 - Jueves, 26 de diciembre de 2024
página 56255/26

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

709.842,03 €

1.585.315,62 €
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